Archipiélago de las Islas Columbretes

B.O.E. Viernes 2 de Enero 2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

Orden ARM/384/2008 de 23 de diciembre, por la que se regula la reserva marina de interés

 pesquero de las islas COLUMBRETES, y se define su delimitación y usos permitidos.
La reserva marina de las islas Columbretes fue establecida mediante Orden de 19 de Abril de 1990 para concretar las acciones necesarias derivadas del régimen especial de protección de este archipiélago, en el marco de la Ley 30/1987 de 18 de Diciembre, de ordenación de las competencias del Estado para la protección del archipiélago de las islas Columbretes

A: 39º 55,700’ N; 000º 38,730’ E

B: 39º 55,700’ N; 000º 42,910’ E

C: 39º 49,400’ N; 000º 41,180’ E

D: 39º 49,400’ N; 000º 38,730’ E

Para la practica del buceo de recreo:

En el caso de actividades subacuaticas de recreo a realizar por particulares, identificación, título de buceo expedido, reconocido u homologado por  una    comunidad autónoma, seguro para buceo y reconocimiento médico en vigor.

Los buceadores deberán acreditar una experiencia mínima de veinticinco inmersiones de las que, al menos una, deberá haber sido realizada en los doce últimos meses, contados a partir de la fecha de la petición.

Obligaciones de los buceadores en Columbretes:

Las actividades subacuaticas de recreo se realizarán de conformidad con lo previsto en la normativa específica de    regulación de la actividad.

Los responsables de la inmersión y de los buceadores velarán en todo momento por el estricto cumplimiento de la normativa de seguridad y de los procedimientos establecidos para la practica del buceo.

Suscribir y aplicar los criterios de buceo responsable en reservas marinas. La Secretaría General de Mar facilitará a los interesados los criterios a cumplir.

Iniciar y terminar las inmersiones  desde la boya de señalización del punto de buceo en que está amarrada la embarcación nodriza.

Las boyas 11, 12 y 13 situadas a poniente de la isla Grande, los buceadores podrán nadar desde la embarcación hasta el punto mas cercano de la isla e iniciar en este punto la inmersión. Así mismo, podrán emplear el mismo procedimiento al finalizar la inmersión para regresar a la embarcación.

Solicitar, cuando proceda, la utilización de linternas, focos y cámaras, cuyo permiso de uso deberá constar expresamente en la autorización.

Ejercer la actividad perturbando lo menos posible el estado del medio, así como preservar la integridad de los individuos o comunidades dependientes del medio marino.

Respetar  la practica de la pesca, no interfiriendo con las embarcaciones que la estén ejerciendo ni con los artes que pudieran estar calados.

Para los centros de buceo, tener al día y poner a disposición del servicio de la reserva marina el libro de registro de los buceadores.

Ejercer la actividad perturbando lo menos posible el estado del medio, así como preservar la integridad de los individuos o comunidades dependientes del medio marino.

Distribución y autorización  de buceo  según eslora de la embarcación a las  boyas de amarre:

Nº1 boya para embarcaciones de hasta 30 mts

Nº 2 , 9, 11, 12, 13 boyas para embarcaciones de hasta 20 mtrs

Nº 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 14, 15, 16 boyas para embarcaciones de hasta 15 mts

Fondeo de embarcaciones y utilización de boyas de amarre:

No está permitido el fondeo en la reserva marina, salvo por motivos de emergencia relacionados con la seguridad marítima o de la vida humana en el mar.

La utilización de las boyas de amarre de la reserva marina está sujeta a  autorización en función de las indicaciones del servicio de la reserva marina.

Así mismo, la utilización de las boyas de amarre será regulada, en función del orden de prelación de uso de las mismas, y de sus características técnicas, mediante resolución de la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, la cual podrá, también mediante resolución, impedir el ejercicio de actividades subacuaticas en los puntos de buceo que estime conveniente  a la vista del estado de los fondos o por otra razón justificada.

Orden de prelación para el uso de las boyas de amarre:

1º- Embarcaciones de servicio oficial y científicas.

2º- Embarcaciones de pesca profesional.

3º- Embarcaciones para visitas organizadas y programadas con carácter oficial

4º- Embarcaciones autorizadas para la práctica del buceo de recreo

5º- Resto de embarcaciones

Queda prohibida la pernocta de embarcaciones amarradas en las boyas  situadas en las Islas Ferrera y Foradada.

En la reserva marina esta prohibido:

La recolección o extracción de organismos, o partes de organismos, animales o vegetales, vivos o muertos.

La extracción de minerales o restos de cualquier tipo.

Alimentar a los animales.

La realización de cualquier vertido.

Las inmersiones nocturnas o desde tierra.

La utilización de elementos mecánicos  de propulsión submarina (torpedos)

Efectuar pruebas de mar o practicas de escuela de buceo.

Tenencia de instrumento alguno que pueda utilizarse para la pesca o extracción de especies marinas (excepto el cuchillo,

por razones de seguridad).

